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Las Juntas de Gobierno son las reuniones que tienen cada semana

el presidente y 9 diputados o diputadas nombradas por él,

en la sala Felipe Trigo del edificio principal de la Diputación de Badajoz

para hablar y tomar decisiones sobre temas importantes para la provincia.
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Área de Presidencia 
y Relaciones Institucionales

El 13 de octubre de 2021 

la Junta de Gobierno ha hablado sobre los siguientes temas:

1. Aprobación del acta de la Junta de Gobierno del día 5 de octubre de 2021.

2. Conceder el contrato

“Asistencia técnica al Servicio de Infraestructuras 

en relación a la identificación y valoración económica 

de los terrenos, bienes y derechos afectados 

por expedientes de expropiación”. 

Expediente 2/AT/2021-2022/S/007).

3. Conceder el lote 2 del contrato

“Refuerzo y mejora

de seguridad vial de varias carreteras provinciales”.

Expediente 6/ICIII/2020/2020/O/034. 

4. Conceder el contrato

“Diseño, elaboración, puesta en marcha y seguimiento 

del Plan de Comunicación Institucional de la Diputación de Badajoz”.

Expediente 103/21.

5. Conceder el contrato

“Servicio de profesorado para impartir el curso 

de operaciones básica de cocina y cocina autóctona creativa

en el CID Sierra Suroeste”. 

Expediente 162/21.

6. Conceder el contrato

“Servicio de asistencia de primer nivel 

de equipamiento tecnológico y de comunicaciones 

de la Red Provincial de Comunicaciones Seguras de la Diputación”.

Expediente 252/21.

7. La reclamación a la decisión tomada el 13 de agosto de 2021

sobre no conceder a nadie los lotes del contrato

sobre el refuerzo de varias carreteras provinciales,

en concreto, el contrato con expediente PLYCA 16/VR/2020/2020/O/059.



Hoy día 13 de octubre de 2021 

la Junta de Gobierno ha hablado sobre los siguientes temas:

1. Aprobación del acta de la Junta de Gobierno del día 5 de octubre de 2021.

Han aprobado el acta de la Junta de Gobierno del día 5 de octubre de 2021,

es decir, el documento que incluye 

todo lo que se habló y decidió aquel día.

2. Conceder el contrato

“Asistencia técnica al Servicio de Infraestructuras 

en relación a la identificación y valoración económica 

de los terrenos, bienes y derechos afectados 

por expedientes de expropiación”. 

Expediente 2/AT/2021-2022/S/007).

El 8 de julio de 2021

se aprobó publicar y sacar a licitación el contrato

“Asistencia técnica al Servicio de Infraestructuras 

en relación a la identificación y valoración económica 

de los terrenos, bienes y derechos afectados 

por expedientes de expropiación.

El número de expediente de este contrato es: 2/AT/2021-2022/S/007.

También se aprobaron todos los documentos necesarios

para informar sobre las condiciones del contrato y las tareas a realizar 

a todas aquellas empresas y personas

que quieran presentarse para realizar esos servicios.

Las actividades que se realizarán a través de este contrato,

son para ayudar a las personas 

que se encargan de identificar y valorar los terrenos, bienes

y derechos afectados por procesos de expropiación.

Una vez publicado y sacado a licitación dicho contrato,

se presenta para realizar esas tareas, la empresa:

• Extrepronatur.

Y una vez comprobada la documentación y la propuesta 

entregada por la única empresa presentada, 

se procede a seleccionar a la empresa Extrepronatur

y se le pide que entregue la documentación necesaria 

para demostrar que cumple todas la condiciones que se piden.

Y Extrepronatur entrega dichos documentos en el plazo indicado.

Por lo que estando todo correcto, 

se procede a conceder dicho contrato a Extrepronatur

y a aprobar su importe,

que es de 18 mil 292 euros más IVA.

El importe del IVA que corresponde a esa cantidad 

es de 3 mil 841 euros y 32 céntimos,

que sumado a los 18 mil 292 euros

hace un total de 22 mil 133 euros y 32 céntimos.

3. Conceder el lote 2 del contrato

“Refuerzo y mejora

de seguridad vial de varias carreteras provinciales”.

Expediente 6/ICIII/2020/2020/O/034. 

El día 15 de octubre de 2020, 

se aprobó publicar y sacar a licitación el lote 2 del contrato

“Contratación por lotes de refuerzo y mejora de seguridad vial

de varias carreteras provinciales”

para mejorar de la seguridad de la carretera BA-70,

que va desde el pueblo Fuente del Maestre a Almendralejo.

En concreto, se mejorará la seguridad de la zona 

desde donde comienza esa carretera hasta el kilómetro 8.

El número de expediente de este contrato es: 6/ICIII/2020/2020/O/034.

También se aprobaron todos los documentos necesarios

para informar sobre las condiciones del contrato y las tareas a realizar 

a todas aquellas empresas y personas

que quieran presentarse para realizar esos servicios.

Una vez publicado y sacado a licitación dicho contrato,

se presentaron para realizar esas tareas, las empresas:

• Aglomerados Olleta Torres.

• Construcciones Araplasa.

• Asfaltos y Aglomerados Santano.

• Grupo Empresarial Magenta.

• Construcciones Sevilla Nevado.

• Sendín Pavimentos y Abastecimientos (SENPA).

• Gévora Construcciones.

•  Mezclas y Firmes de Extremadura (MEFIEX).

• Construcciones Hidráulicas y Viales.

Y una vez comprobada la documentación y las propuestas entregadas

por cada una de esas empresas, 

se procede a seleccionar a la empresa Construcciones Sevilla Nevado,

por ser la que ha conseguido más puntuación en la licitación.

La empresa Asfaltos y Aglomerados Santano es excluida

por no entregar bien la documentación

y el resto de empresas presentadas

no llegan a la puntuación mínima exigida.

A continuación, se le pide a Construcciones Sevilla Nevado,

que entregue la documentación necesaria 

para demostrar que cumple todas la condiciones que se piden para el contrato.

Y Construcciones Sevilla Nevado entrega dichos documentos en el plazo indicado.

Por lo que estando todo correcto, 

se procede a conceder el lote 2 del contrato a Construcciones Sevilla Nevado

y a aprobar su importe, 

que es de 524 mil 839 euros y 3 céntimos más IVA.

El importe del IVA que corresponde a esa cantidad 

es de 110 mil 216 euros y 20 céntimos,

que sumado a los 524 mil 839 euros y 3 céntimos

hace un total de 635 mil 55 euros y 23 céntimos.

4. Conceder el contrato

“Diseño, elaboración, puesta en marcha y seguimiento 

del Plan de Comunicación Institucional de la Diputación de Badajoz”.

Expediente 103/21.

El día 18 de mayo de 2021,

se aprobó publicar y sacar a licitación el contrato

“Diseño, elaboración, puesta en marcha y seguimiento 

del Plan de Comunicación Institucional de la Diputación de Badajoz”. 

El número de expediente de este contrato es: 103/21.

También se aprobaron todos los documentos necesarios

para informar sobre las condiciones del contrato y las tareas a realizar 

a todas aquellas empresas y personas

que quieran presentarse para realizar esos servicios.

Las actividades que se realizarán a través de este contrato,

son para:

• Acercar a la ciudadanía 

la información que ofrece la Diputación de Badajoz

a través de las nuevas tecnologías y los nuevos medios de información.

• Y animar a la ciudadanía

a participar en las decisiones que toma la Diputación de Badajoz.

Una vez publicado y sacado a licitación dicho contrato,

se presenta para realizar esas tareas, la empresa:

•  UTE VENQIS-PIMA.

Y una vez comprobada la documentación y la propuesta 

entregada por la única empresa presentada, 

se le pide que entregue la documentación necesaria 

para demostrar que cumple todas la condiciones que se piden para el contrato.

Y UTE VENQIS-PIMA entrega dichos documentos en el plazo indicado.

Por lo que estando todo correcto, 

se procede a conceder dicho contrato a UTE VENQIS-PIMA.

y a aprobar su importe,

que es de 53 mil 500 euros más IVA.

El importe del IVA que corresponde a esa cantidad 

es de 11 mil 235 euros,

que sumado a los 53 mil 500 euros

hace un total de 64 mil 735 euros.

5. Conceder el contrato

“Servicio de profesorado para impartir el curso 

de operaciones básica de cocina y cocina autóctona creativa

en el CID Sierra Suroeste”. 

Expediente 162/21.

El 18 de junio de 2021

se aprobó publicar y sacar a licitación el contrato

“Servicio de profesorado para impartir el curso 

de operaciones básica de cocina y cocina autóctona creativa

en el CID Sierra Suroeste”

El número de expediente de este contrato es: 162/21.

También se aprobaron todos los documentos necesarios

para informar sobre las condiciones del contrato y las tareas a realizar 

a todas aquellas empresas y personas

que quieran presentarse para realizar esos servicios.

Las actividades que se realizarán a través de este contrato,

son para ofrecer una formación 

sobre las cosas básicas que se suelen cocinar

y sobre cocina creativa con productos del territorio.

A través de un estudio se ha comprobado

que esta formación es necesaria en el territorio.

Una vez publicado y sacado a licitación dicho contrato,

se presentan para realizar esas tareas, las empresas:

• Guadex Formación y Diseño.

• Formación Extremeña 2012.

Y una vez comprobada la documentación y las propuestas 

entregadas por cada una de esas empresas, 

se procede a seleccionar a la empresa Gaudex,

por ser la que ha conseguido más puntuación.

Por tanto, se pide a la empresa Gaudex

que entregue la documentación necesaria 

para demostrar que cumple todas la condiciones 

que se piden para el contrato.

Y la empresa Gaudex

entrega dichos documentos en el plazo indicado.

Por lo que estando todo correcto, 

se procede a conceder dicho contrato a Gaudex

y a aprobar su importe,

que es de 38 mil euros y que no tiene IVA.

6. Conceder el contrato

“Servicio de asistencia de primer nivel 

de equipamiento tecnológico y de comunicaciones 

de la Red Provincial de Comunicaciones Seguras de la Diputación”. Expediente 252/21.

El día 20 de julio de 2021, 

se aprobó publicar y sacar a licitación el contrato

“Servicio de asistencia de primer nivel 

de equipamiento tecnológico y de comunicaciones 

de la Red Provincial de Comunicaciones Seguras de la Diputación”. 

El número de expediente de este contrato es: 252/21.

También se aprobaron todos los documentos necesarios

para informar sobre las condiciones del contrato y las tareas a realizar 

a todas aquellas empresas y personas

que quieran presentarse para realizar esos servicios.

Las actividades que se realizarán a través de este contrato

son para asegurar el uso constante de los equipos de apoyo 

de los Centros de Procesamiento de Datos

y de las instalaciones informáticas de la Diputación de Badajoz.

Una vez publicado y sacado a licitación dicho contrato,

se presentaron para realizar esas tareas, las empresas:

• Informática Astron.

• Afiven Extremadura.

Y una vez comprobada la documentación y las propuestas entregadas

por cada una de esas empresas, 

se procede a seleccionar a la empresa Afiven Extremadura,

por ser la que ha conseguido más puntuación en la licitación.

A continuación, se le pide a la empresa Afiven Extremadura,

que entregue la documentación necesaria 

para demostrar que cumple 

todas la condiciones que se piden para el contrato.

Y Afiven Extremadura entrega dichos documentos en el plazo indicado.

Por lo que estando todo correcto, 

se procede a conceder el contrato a Afiven Extremadura

y a aprobar su importe, 

que es de 75 mil 388 euros y 23 céntimos más IVA.

El importe del IVA que corresponde a esa cantidad 

es de 15 mil 831 euros y 53 céntimos,

que sumado a los 75 mil 388 euros y 23 céntimos

hace un total de 91 mil 219 euros y 76 céntimos.

7. La reclamación a la decisión tomada el 13 de agosto de 2021

sobre no conceder a nadie los lotes del contrato

sobre el refuerzo de varias carreteras provinciales,

en concreto, el contrato con expediente PLYCA 16/VR/2020/2020/O/059.

El día 22 de septiembre de 2021, 

la empresa Mezclas y Firmes de Extremadura (MEFIEX)

es la que pone la reclamación.

El día 25 de noviembre de 2020

se aprobó publicar y sacar a licitación el contrato

contra el que se ha puesto la reclamación.

Después de publicarse el día 26 de noviembre de 2020,

se presentaron varias empresas

y tras todo el proceso

se eligió a 3 empresas diferentes, 

una para cada uno de los lotes del contrato.

Una de estas empresas era Mezclas y Firmes de Extremadura. 

Pero el día 22 de junio de 2021

la empresa Aglomerados Olleta,

una de las empresas que se presentaron y fue excluida

tras acceder a la documentación del proceso,

pide que se revise la documentación presentada por el resto de empresas

y se aplique la penalización 

por no presentar la documentación en el formato adecuado.

Las personas encargadas de esta tarea,

realizan una nueva y cuidadosa revisión y aplica esta penalización

a todas las empresas que se habían presentado a la licitación,

no llegando ninguna al mínimo de puntuación exigida.

En esta nueva revisión, 

también comprueban que en la documentación inicial

las empresas cumplieran con la condición de tener disponible

las instalaciones necesarias 

para realizar las tareas de una parte del contrato.

En este caso, MEFIEX, también pierde puntos

por entregar documentación aclarando esta condición 

fuera del plazo indicado, 

pero como ya estaban excluidas 

todas las empresas por la causa anterior

esta decisión no influye. 

Por eso el 13 de agosto de 2021,

se decide a través de un decreto

no conceder a nadie los lotes del contrato

y se informa a todas las empresas presentadas

aunque no se recibe repuesta de MEFIEX.

El día 22 de septiembre de 2021 

se recibe una reclamación por parte de MEFIEX 

en la que pide que se anule la decisión tomada 

debido a que la Diputación de Badajoz

no ha cumplido con su deber de mantener la confidencialidad 

de la documentación presentada,

pues la empresa Olleta Torres ha podido acceder a ella.

Y defiende que no es correcto excluir a todas las empresas presentadas

solo por no haber presentado la documentación en el formato correcto.

Además, añade que se debería admitir el documento 

que presentó del Ayuntamiento de Ruecas

para aclarar que sí tenía disponible las instalaciones necesarias

para realizar las tareas de una parte del contrato.

Así que MEFIEX pide que se anule todo lo decidido

antes del día 15 de junio de 2021 por la Diputación de Badajoz

y que se concedan los lotes 

a las empresas seleccionadas al principio. 

Ante esta nueva reclamación de Mezclas y Firmes de Extremadura, 

la Diputación de Badajoz explica 

que no se ha incumplido con el deber de confidencialidad 

pues solo se ha dado acceso 

a las partes de los documentos necesarias 

para comprobar los requisitos y condiciones 

que eran obligatorias para la concesión del contrato,

que era el formato de los documentos, no el contenido

y la disponibilidad de instalaciones compatibles 

para las tareas a realizar.

Por lo tanto defiende su decisión de no conceder a nadie 

los lotes del contrato

y las personas que forman la Junta de Gobierno deciden

rechazar la reclamación puesta por Mezclas y Firmes de Extremadura.
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Centros de Procesamiento 
de Datos:  

Edificio o sala de gran 
tamaño usada para 
mantener en él una gran 
cantidad de equipamiento
informático y electrónico 
donde se guardan muchos 
datos e información para el 
funcionamiento correcto de 
una organización.
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UTE, Unión Temporal de 
Empresas:  

Es un sistema a través del 
cual dos o más empresas 
se unen para realizar una 
tarea o prestar un servicio. 
Esta unión termina cuando 
se termina la tarea o el 
servicio.

Cocina autóctona:  

Formas de preparar y comer 
los alimentos típicos de un 
lugar o de una cultura.

Decreto:  

Decisiones aprobadas por 
el Consejo de Gobierno de 
la Junta de Extremadura 
para dar solución a lo que 
los ciudadanos quieren 
o necesitan. Según su 
importancia, el decreto 
está debajo de la ley. 


